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·III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE· JUSTICIA

25446 ORDEN de 4 de octubre eje 1979 pQr La Que se
modifica La denominación del htulo as Conde de
la Torre de Cela por la de Conde de Pardo Ba
.zán.

die.s, contados a. partir db la publicación de este edioto & los
efectos del articulo e.-o del Ro: 811 Decreto de 27 de mayo de
1912, pare., que puedan solicitar lo conveniente los que se room...
~eren con derecho al referido titulo.

Ma.drid, 26 de septi€mJ:..re de 1979.-El Subsecretario, Manuel
. Marín Arias.

25449Ilmo. Sr.: En consideradon & las razones expuestas por don
José C~rlos Colmeiro. Laferat, Conde de la Torre de Cela, en
su: escrIto de 8 de abnl de 1978, en solicitud de cambio de deno
mmaci6n de la merced qUe actualmente 06tenta. conferida al
interesado por Real" Carta de Sucesión de 14 de \'UliO de Ion.
~r la de C~)1,!,de de Pudo Bazán, restableciendo a denomina
clón que onglDariamente diera a esta dignidad S. M. el Rey
don Alfonso XIII,'

Este Ministerio, e~ nombre de Su Majestad el Rey (q. D. gJ.
de acuerdo con los mformes de la Diputación de la Grandeza,
Subsecret&r1a de este Depe.rtamento. y de conformidad con el
Consejo de Estado en ComisIón Permanente, ha tenido· a bien
acceder s' la solicitUd de don José Carlos Colmeiro Laforet
restableciendo la iJlicial denominación de C(mde de Pardo Bazán:

LQ que comunico a V. l.
Madrid, " de~ octubre de 1979.

RESOLUCION de la- Subsecretalia por la ql.H te
anuncia haber sido 80Licitada por don José Antonio
AbeUcir Marichalar la .uce.9ión en el tttulo de Con·
de de la Algaida.

Don Jase Antonio Ab&llán .Maríchalar"ha soUcitado 1& suoe
s~óll; en el titulo de Conde de 1& Algaida, va.oante por f&lle·
Cimiento de su 'padre, don José Antonio Abelh\n Gobartt, 10
que se anuncia por el plazo de tr€'inta. dia-s, conte.dos a' pa.rt1r
de la publicación de este edicto, a los efectos del e.rt1culo S.'
del. ~eeJ. Decreto de 21 de mayo de 1912, pa.-ra qlU puedan
sohcltar 10 conveniente los que se consideren con derecho al
referiao titulo.

Madrid. 26 de s<'ptiembre de 1979,-EI Subsecretario Me.nuel
Me-rin Arias. '

Don Jorge Pérez Crespo, debidamente representado por BU
me.dre, dofie. Elisa-lsabel Crespo Montenegro, ha solicitado La
suce9ión en el título de- Marqués de Va.tle.dar'3s, vacante por
fallecimiento de su padre, don JQen Ramón Pérez Blanco, lo
que se anun~ia por el .plazo de treinta dias, contados e. p&rtil'
de le. publicación de este edicto, e. los efectos del artícu10 8. 0

del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que ,puedan soli
cite.r lo" oony-fOniente los que se oonsidE:Ten con derecho al refe.
rido titulo.

MEv.irid, 26 de septiembre de 1979.-El Subsecret.e.rio, Manual
Marin Arias.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe 86
anuncia haber sido solicitada por don Jorge plJ
rez Crespo la .ucesión en el titulo de Marqués
de Valladares. ..

25451

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber ,ido 'olicitada por don li\igo Mén-
dez de Vigo 'Y Montojo la 'ueesiónen el titulo
de Barón de Claret.

. Don Iñigo .Méndez de Vigo y Montajo ha solicitado le. lUce·
Slón en el titulo de Be-rón de Claret, . vacante por fallecimiento
de su abuela rioña Carmen de Icaza y de León, lo que fié
e.nuncía por el .plazo de t.reinta. días, contados a partir de la
publicación de este edictc, a los efectos del artículo e. o del
R1"e.l Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referIdo
titulo

Madrid. 26 de septiembre de 1979.-El Subsecretario, Manuel
Marin Arias
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CAVERO LATAILLADE

Ilmo. S~. Subsecretario de este MinisteriO.

25447 ORDEN de • ele octub'e de 1m. po, la qu. Be
concede la hbertad condicional a 11 penados.

Ilmo. Sr.: Yi~ta.s la.s propue:st8.8: ~ormul.adas, para la aplica
ción del beneficIO de hbertad rondiclOnal establecido en los ar
ticulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento 'de 10& Servicios
de Prision~s, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 y
modificado por "Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto
de 29 ~e j!Jlio de '1977; a propuesta de esa Dirección General
y prevlOs mformes de los TriuunaJes sentenciadores y de la
Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Marced

Este Ministeno ha tenido a b';en conceder la libertad condi-
cional a los siguientes penados: .

Del Centro penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alca.lá de Henares: George~ W, McDonald y Victor Varón Gon-
zá:ez. .

. Del Centro Penitenciar:o de Cumplirw:eilto de Alicante: Fran
CIS':Q Cuartero Marin, Eulalia Martinez Garcia y José Pineda
Yofrío. -

Del Centro penitenciario de Detención de Gerona: Francisco
Vargas Pérez

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento. de Mirasierra: Vi~
cente Garcia Fa,~regat y Manuel Marifio Brito. ,
. Del Centro Penitpnciarlo de Cumplimiento de Santofia; Eva

nsto L6pez Pérez y Harned Hach Ah BerhoUD.
. Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo· Do-

mingo Moreno Fernández. ..

Lo que comunico a V. 1. para !?U ,conocimiento y efectos
consiguientes. .

·Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1979,

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director genera} de In&tituciones Penitenciarias.

25448 RESOLUCION de La Subsecretaria por la- que 88
anuncia haber ,ido solicitada por don Antonio Ma·
ría Garcia de Veas y Mateo, la sucesión en el
titulo' de Marqués de la Zarza Real de Veas.

Don AntonKl Ma.ria Garc~ de Veas y Mateo~ ha solicitado
la. sucesión en el titulo d-e Marqués de)a zarza Rea.l de Veas,
vacante par fe.Hecimiento d-e su padre, don Antonio Maria Gar
da de Veas y Sanz, .10 que se anuncia. por el plazo de treint.e.

25452 RESOLUCION de la Subsecre~aria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Ramón Ma
.ria Narvdez Jiménez de Latglesia la sucesión en
el título de· Conde de Cartago.

Don Ramón Narváez Jiménez de Laiglesia ha solicitado la
sucesión en el titulo de Conde de Carte.go, vacante por falle ...
cimiellto de su padre, don Bern&rdin() Narváez Melge.r, lo que
se anuncia por el plazo de treinta días, contado a partir de la
publicación d~ este .edicto, a los ·efectos del artículo 6.~ del Real
Decreto de Z1 de mayo de 1912, pare. que puedan solicitar lo
convenIente 106 que "se consideren con derecho aJ referido ti-
tulo.. .

Madrid, 26 de septiembre de 1979.-El Subsecretario, Man.uel
Me.rín Arias,
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25455

25459

25453 RESOWCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por dolla Maria Lour
des Calderón de la Barca II de Vicente la sucesión
en el titulo .de Marqués de Algara de Gres.

Do"a María Lourdes Calderón de la Be.rca y de· Vicente ha
soUcita<lo la suceslón en el titulo de M<U"qués de· Algara de
Gres. vacante por faHecimlento de su abuelo don P<dro Calde
rón de la Barca y Mélida, lo que se .anuncla por el plazo
de treinta días, contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectes del articulo 6. 0 delReaJ Decreto de 27
de mayo de 1912 para que puedan sol'citar lo conveniente los
que·se consideren COn derecho al referido título.

Madrid. 26 de septiembre de 1979.-EI. Subsecretario, Manlle~

Marín Arias.

25454 RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por dqn Agustín Cres.
pi de VaUdaura II Cardenal la sucesión por cesión
en el titulo ele Marq~s de Vi/lasidro; .

Don Agustin Grespi de Val·ldaura y Cardenal ha solici tado
la sucesión en el titulo de. Marqués de Villasldro, por cesión de
su padre. don GonzaJo Crespi de VaUde.ura y Bosch-Ubrús, 10
que se anuncia por el plazo d.. treinta dias. contados •. partir
de la publioación de este edicto, e. los eféctos' de los artlculos
6.· y 12 del Real Decrete de 27 de mayo de 1912, 'para que puedan
sollcit&r 10 conveniente los que Be' consld~ren perjudicados por
la mencionada cesión.

MadrId. 26 de septiembre' de 1979.-EI Subsecretario. Manuel
Marin Arias.

RESOLUCION de la SUbsecretaria por la que' se
hace saber a don José Fernando Gutiérrez de Ca~
derón II Scapardini la existencia de un nuevo ex
pediente de rehabilitación en el· titulo de Maxqués
de Florida Pimentel.

Don José Luis MénGez Garcle.-Ruiz solicitó en 18 de abril
de 1978 la rehabilitación en el titulo de Marqués de Florida
Plmentel. lo que se pone en conocimiento de don José Fernando
Gutlérrez de CaJderón y Scapardlnl, interesado en anterior ex
pediente, para que pueda ejercitar sus derechos frente aJ nuevo
solicitante, .al amparo de lo dispuesto en el articulo 80. párrafo
3· de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. Madrid. 26 de septiembre de 1979.~EI Subsecretario, Manuel
Matin Arias.

25456 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que· se
anuncia haber sido solicitada por don Fernando
Manglano II de la Lastra la sucesión en el titulo
de Barón de Terrateig.

Don Fernando Manglano y de la Lastra ha SOIlicitado 'Ia su
cesión en el titulo de Barón de Terrateig, V&C&Ilte por faJleci
miento de su padre. don JesÍls MeIl8lano y CucaJó de Montull,
lo que se anuncia JlO'1' el plazo de treinta di.... contados a partir
de la publicación de este edlcte, a loe éfectos de.! articulo 6. 0

del a-I Decreto de 'Z7 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente loe que se consideren con derecho lli refe-
rido lltulo. .
'Madrid. 26 de septiembre de 1979.-EI Subsecretario, Manuel

Marin Arias. - .

25457 . RESOLUCION de la ~u.bsecretorla por la que se
anunc&a haber sido solICItada por don Ignacio de la
Huerta II Ferndndez d. Henestrosa la sucesión en el
tItula de Duque de Mandas lI'Viltanueva, con Gran·
deza de Espalla. .

Don Ignacio de la Huerta y Fernández de Henestro... he
wllcitado la sucesión en "1 mulo de Duque de Mandas y vme
nueva. con Grandeza de España. vacante por fallecimiento de
Su madre, doña Raf8j!Je. Fernández de Henestrose. y Gayoso de
los Cabos. lo qu" Se anuncla por el plazo de treinta dlas,
contados a partir de la publicación de este edicto a los efectos
del articulo 6.· d.el Real Decreto de 21 de mayo'de 1912, para
que puedan solteltar lo con~nlente JOS que se oonsideren con
derecho al referido titulo.
. Madrid, 1 de octubre de 1979.-Ed Subsecretario. Manuel

Marin Arias.

'25458 RESOLUClON de' la Subsecretaria por la que se .
notifica a don Eduardo de Respaidiza II Cordellosa
el acuerdo recaido en el expediente de reconoct·
miento del .tItulo carlista de Barón de Respaldlza.

El 1 de junioge 1978 don Carlos Alberto de Gazitua y Calvo
solicitó el reconocimiento del titulo oarli9t& de Barón de Hespal.
diza, pellción que fue anun~lad" en el .Boletin Ofici&l del ¡¡ste.
<loo' de 18 de agosto del mismo Mol, oponiéndose dentro del
plazo del anuncio don Eduardo de Respaldiza y de Carde"osa.

Transcurrido e' periodo legal de. prueba sin que el opositor.
don Eduardo de Respaldlza y. Carde""sa. haya documentado
su pretensión, se le tuvo por apartado y desistido de su pre-
tensión. .

Lo que se hace saber al Inten>sado mediante el presente
anuncio, d~ acuerdo con 10 dispuesto en el número 3.0 del
artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo:

Madrid. 1 de octubre de 1979.-EL Subsecretarió. MaJ}uel
M·arín ,Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA,
ORDEN de lO de octubre de 1979 por la que se con·
ceden a la Empresa .Industria. Pldsticas Trilla. So
ctedad Anóntma- loS beneficios fiscales que estable
ce la Ley 152/1963; de 2 de diciembre, sobre indus
trias de ..interés pre~erente•.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 2 de agosto de 1979 por la que se declara a la Empresa
·.Industrias Plá.sticas Trilla, S. A.o, comprendida el1 el sector
fabricante de componentes para vehiculos automóviles, al am
paro del Real Decreto 1879/11179, de 22 <le junio, para Ilevar
a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas sitas en
Ripollet (Barcelonal, carretera en Construcción. s.n/, cuyns pla
nes de inversión han sido aprobados por la Dirección General
de IRdustrias SiderometalÍlrgicas y Navales en 23 de. julio de
1979, Y que deberán estar firializados antes del 1 de enerO'
de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI~

butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y arllculo 6.· del Real Decre
to 1679/1979, de 22 de junio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a .las disposIciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de
la J,ey 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan' a la Empresa .Industrias Plásticas Trilla..S. A.-, los si-
guientes beneficios fiscales: . -. .

Al Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
en los términos establecidos en el nÍlmero 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

BI Red ucción del 95 por IOC de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e· Impues~
to General sobre el Trállco· de las Empresas que graven la Im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación; .
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a 109 materiales y productos que. no produciéndose en
España. se import'tn ·para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

2. Los beneficios IIsca!es anteriormente reseflados que no 'ten
gan se"alado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por el perlodo de cinco MaS. a partir- de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante. para 1& reducción
a que se refiere la lotra Bl, el Indicado' plazo de disfrute se
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional
que. cOl}ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es-

eClales. de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de mar-
zo de 1976. . .

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obllgaciO"
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a 1& privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
·de . los impuestos bo.nitlcados.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. I. muchos a"os. .
Madrid. 10 d1> octubre de 1979.-P. D. el Subsecretario de

Hacienda, Carlos Garcla de· Vinuesa y zabala. . .
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25460 ORDEN de 116 de octubre de 19711 sobre emisión II
puesta en circúlación de 1(1 sen, especial de sello.
de correo denominada .Proclamación del Estatuto
de Autonomla para el Pats Vascoo.

Ilmos. Sres., Aprobado el Proyecto de Estatuto de Autonomía
para el Pals Vasco. conforme a·lo establec!lio ea la Ley Cons
titucional, y sOJ¡letldo a Referéndum del cuerpo electoral de


